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Código RPT: 640265.
Código SIRHUS: 725610.
Denominación del puesto: Jefe Informática.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Tecn. Inform. y Telec.

Area relacional:
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-2.206.668.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm.
2488/01 de la Sala de Granada, interpuesto por la
Federación de Servicios Públicos (UGT), contra el
Decreto 450/2000, de 26 de diciembre.

A fin de que cuantos resulten interesados puedan per-
sonarse en los autos como demandados en el plazo de nueve
días, conforme al artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, se anuncia la interposición del recurso núm. 2488/01,
de la Sala de dicha Jurisdicción (Sección Primera) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, inter-
puesto por la Federación de Servicios Públicos (UGT), contra
el Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2001.- El Secretario General Téc-
nico, José M. Oliver Pozo.

RESOLUCION de 29 de junio de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
amplía la de 26 de marzo de 2001, por la que se
hacía pública la relación de beneficiarios de las ayudas
económicas personales para el año 2000 a jóvenes
andaluces para contribuir a los gastos de acceso a
viviendas libres en régimen de propiedad, en virtud
de la norma que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de la Presidencia de
11 de febrero de 2000 (BOJA núm. 21, de 19 de febrero),
se regulaban y convocaban ayudas económicas personales
para el año 2000 a jóvenes andaluces para contribuir a los
gastos de acceso a viviendas libres en régimen de propiedad.

Por Resolución de 26 de marzo de 2001 (BOJA núm. 48,
de 26 de abril), del Instituto Andaluz de la Juventud, se hacía
pública la relación de beneficiarios de las ayudas económicas
personales para el año 2000 a jóvenes andaluces para con-
tribuir a los gastos de acceso a viviendas libres en régimen
de propiedad, en virtud de la norma anteriormente citada.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el artícu-
lo 10 de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la misma, a los bene-

ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indica, y
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
01.01.32.01.00.485.03.22D.9, según la relación que figura
como Anexo a la presente Resolución, ampliando la Resolución
de 26 de marzo de 2001, anteriormente citada.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de junio de 2001.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

A N E X O

AMPLIACION DE BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS ECONO-
MICAS PERSONALES PARA EL AÑO 2000 A JOVENES ANDA-
LUCES PARA CONTRIBUIR A LOS GASTOS DE ACCESO A

VIVIENDAS LIBRES EN REGIMEN DE PROPIEDAD
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de mayo de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de Urbanización Ciparsa-Valdemorales, Mazagón
(Huelva). (PP. 1541/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Huelva, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

PROSEIN. URBANIZACION CIPARSA-VALDEMORALES,
MAZAGÓN (HUELVA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 402,12 ptas./abon./mes

Cuota variable o de consumo
De 0 hasta 15 m3/trimestre 52,20 ptas./m3

Más de 15 hasta 30 m3/trimestre 63,67 ptas./m3

Más de 30 m3/trimestre 95,51 ptas./m3

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Derechos de acometida

Parámetro A: 3.002 ptas./mm
Parámetro B: 16.231 ptas./l/seg

Cuota de contratación y reconexión
Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – (P/t)

Siendo d = diámetro del contador en mm
P = 50,39 ptas./m3

t = 41 ptas./m3

Fianzas
Calibre del contador en mm
13 15.683 ptas.
15 18.095 ptas.
20 24.127 ptas.
25 y superiores 30.159 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 13 de junio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo de Almería. (PP. 1985/2001).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TAGGSA; CONTINENTAL AUTO, S.A.; DAMAS, S.A.;
ACS, S.A.; TRAPSA (UNION TEMPORAL DE EMPRESAS).
ALMERIA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 115 ptas.
Bono-Bus (10 viajes) 840 ptas.
Bono-Bus Pensionista (10 viajes) 325 ptas.
Bono-Bus Universidad (20 viajes) 1.260 ptas.
Tarjeta mensual libre uso 3.685 ptas.
Tarjeta mensual estudiantes libre uso 3.125 ptas.
Billetes especiales 135 ptas.


